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BOLETIN OFICIAL 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
te*r 60 y 62, Madr id -9 . Te l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
273 76 30 Talleres, 273 38 36, Apar tado 9 3 7 . - H o r a s 
de oficina- De ocho y media de la m a ñ a n a a do* 
y media dé la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depós i to Legal M-2-1958 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del imDOrte por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anunc ios , l ínea o f racc ión, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ccupa el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece hcras, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

¿JUNTAMIENTO DE MADRID 
Secre ta r í a General 

L a C o m i s i ó n M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 13 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del concur
so-subasta para contratar las obras de pa
v i m e n t a c i ó n de la calle de M a r í a L o m b i l l o . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a rán de manifiesto en la Sec re ta r í a 
del exce len t í s imo Ayuntamien to (Secc ión 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante 
los ocho d ías hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia , dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones; en la inte
ligencia de que transcurridos los ocho 
d ías antes mencionados no h a b r á ya lugar 
a r e c l amac ión alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
pl imiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d . 16 de diciembre de 1978 .—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—25.158) 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
ins ta lac ión de alumbrado púb l i co en la 
calle de Santa Mar ía Magdalena y ocho 
m á s del dis tr i to de C h a m a r t í n . 

T i p o : 11.309.652 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la e jecución 

y un a ñ o de garan t ía . 
Pagos: Po r certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la I n t e r v e n c i ó n 
municipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 136.549 pesetas; 
'a definit iva se seña la rá conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
D o n (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 

vecino de con domic i l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
ins ta lac ión de alumbrado púb l i co en la 
calle de Santa M a r í a Magdalena y ocho 
m á s del dis tr i to de C h a m a r t í n , se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
glo a los mismos, ofreciendo una baja del 

(en letra) por ciento respecto a los 
Precios t ipo. 

A s i m i s m o se obliga al cumplimiento de 
o legislado o reglamentado en materia 

laboral, en especial p rev i s ión y seguridad 

social y p r o t e c c i ó n a la industria espa
ño la . 

(Fecha y f irma del l icitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Secc ión de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re ta r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Ofic ia l del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer d ía hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Autor izac iones : N o se precisan. 
M a d r i d , 16 de diciembre de 1978.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—25.159) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
u r b a n i z a c i ó n de la calle Pedro A m i g o . 

T i p o : 5.875.397 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la e jecución 

y dos a ñ o s de ga ran t í a . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la I n t e r v e n c i ó n 
municipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 88.754 pesetas; 
la definit iva se seña la rá conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
D o n (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 

vecino de , con domic i l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
u rban i zac ión de la calle Pedro A m i g o , se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios tipo. 

As imi smo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro t ecc ión a la industria espa
ño la . 

(Fecha y firma del l icitador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Secc ión de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re t a r í a 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Autor izaciones : N o se precisan. 

M a d r i d , 16 de diciembre de 1978 .—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—25.160) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a ! 
de M a d r i d 
Sección de Minas 

A N U N C I O 

Por la Delegac ión Provinc ia l del M i n i s 
terio de Industria y Energ ía de M a d r i d 
han sido otorgados los siguientes permi
sos de inves t igac ión : 

Número. — Nombre. — Cuadrículas. — 
Mineral.—Término municipal.—interesado. 

2.709. — " F á t i m a " . — 74. — Sales a l 
calinas.—Aranjuez, Colmenar de Oreja y 
Vil laconejos. — "Minerales y Productos 
Derivados, S. A . " . 

2.673. — " L a A r b o l e d a " . — 19. — Se-
piol i ta y b e n t o n i t a . — M a d r i d - V i c á l v a r o y 
Val lecas .—Mariano G o n z á l e z Garc ía . 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, haciendo constar que el 
permiso nombrado " F á t i m a " , n ú m . 2.709, 
se halla ubicado en su totalidad dentro de 
la reserva para minerales radiactivos de 
nominada "Zona 57. Duero-Ebro-Tajo" , 
inscrita provisionalmente el 25 de febrero 
de 1977, con el n ú m e r o 62; igualmente le 
afecta parcialmente otra reserva para la 
misma sustancia denominada "Vi l l acone-

P r ó x i m o a finalizar el a ñ o , se comunica a los s e ñ o r e s S U S C R I P T O R E S que 

no hayan renovado a ú n su susc r ipc ión y es tén interesados en seguir recibiendo 

nuestro pe r iód ico , que pueden proceder al pago de! mismo antes del d ía 31 

tíe diciembre, bien mediante giro postal en el cual conste claramente nom

bre y d i r ecc ión del suscriptor, p a s á n d o s e por nuestras oficinas de 9 a 2 o 

por cualquier otro medio que les resulte m á s fácil, antes de que se suspenda 

el env ío . L a tarifa sigue siendo 2.100 pesetas a ñ o , 1.050 pesetas semestre 

y 525 pesetas trimestre. 

jos", elevada a definit iva por Orden m i 
nisterial de 22 de marzo de 1971. 

M a d r i d , 12 de diciembre de 1978 .—El 
Delegado provincia l (Firmado). 

(G. C — 1 1 . 9 1 5 ) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE 

1.a Jefatura de C o n s t r u c c i ó n 

C O M I S I O N E S P E C I A L P A R A L A E X 
P R O P I A C I O N , P A R C E L A C I O N Y V E N 
T A D E T E R R E N O S E N L A A V E N I D A 

D E L G E N E R A L M O L A 

Reso luc ión de la Di recc ión General de 
Infraestructura del Transporte ( C o m i 
s ión Especial para la Exp rop i ac ión , Par
ce lac ión y Venta de Terrenos en la ave
nida del General M o l a , de Madr id ) , por 
la que se anuncia subasta púb l i ca de 
una parcela propiedad del Estado que 
se especifica. 

Se convoca a públ ica subasta para la 
ena jenac ión de una parcela de terreno 
situada en M a d r i d , calle de Recaredo, 
con vuelta a la calle Duque de Sevi l la , 
en el sector comprendido entre las calles 
de López de Hoyos y A v i a d o r Lindbergh, 
s eña l ada esta parcela con el n ú m e r o t re in
ta y cinco (35) en el "Proyecto de parce
lac ión y t a sac ión de terrenos expropiados 
en la calle del General M o l a , en el t ramo 
comprendido entre las calles de L ó p e z de 
Hoyos y la plaza de P rad i l lo" , aprobado 
por Orden minister ial de 17 de marzo de 
1969, redactado de acuerdo con las N o r 
mas del Plan de O r d e n a c i ó n del sector 
aprobado por el exce l en t í s imo A y u n t a 
miento de M a d r i d en su Pleno del 27 de 
noviembre de 1968. 

Las ca rac t e r í s t i ca s de la parcela que se 
subasta son las siguientes: 

Parcela n ú m . 3 5 . — S e ñ a l a d a con el n ú 
mero treinta y cinco, entre las compren
didas en el proyecto citado anteriormen
te; es tá formada por un po l ígono irregu
lar mix t i l íneo de siete lados, cuyos l í
mites son los siguientes: Nor te , l ínea de 
15,50 metros, con terrenos de los s e ñ o r e s 
R u i z V i l l a r ; Sur, l ínea de 15,80 metros, 
con la calle Recaredo; Este, l ínea de cua
tro metros, haciendo chaf lán entre las dos 
calles de Recaredo y Duque de Sevi l la , 
sigue l ínea recta de 9,40 metros, a con
t i n u a c i ó n l ínea curva de 3,44 metros de 
desarrollo, seguida de l ínea recta de siete 
metros, formando todas nueva fachada a 
la calle de Sevi l la ; Oeste, l ínea recta de 
22,50 metros, con finca de los s e ñ o r e s 
R u i z V i l l a r . 

Tiene una superficie de trescientos no-
v e n t a y siete metros cuadrados con 
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cincuenta y siete dec íme t ros cuadrados 
(397,57 metros cuadrados), con autoriza
ción para construir en ella un edificio de 
cinco plantas, que ocupa toda la super
ficie de la parcela, es decir, 397,57 metros 
cuadrados por planta, según decis ión de la 
Gerencia de Urbanismo del excelent ís imo 
Ayuntamiento de Madr id de 6 de noviem
bre de 1973. 

Tipo de l ici tación: 29.500.000 pesetas. 
Fianza provisional: 1.475.000 pesetas. 
Titulares del derecho de tanteo: De 

acuerdo con la Orden ministerial de 3 de 
febrero de 1947 ("Boletín Oficial del Es
tado" del día 9, rectificado en el d ía 16). 

Parcela 35. 

V-28. Don R a m ó n de Rato y Ro
dr íguez-San Pedro, como repre
sentante de "Industria Canivel l" . 100 

Total 100 

Una vez finalizada la urbanizac ión por 
el Minister io de Transportes y Comuni 
caciones, se solici tará la aplicación de 
los beneficios del Decreto 1744/1965, de 
30 de junio, por el que se regulan los 
beneficios tributarios en la cons t rucc ión 
urbana, recargos y arbitrios locales a que 
se refiere la Ley de 12 de mayo de 1956. 

Hasta las doce horas (12 h.) del día 
20 de febrero de 1979, se admi t i rán en 
la 1.a Jefatura de Cons t rucc ión de esta 
misma Dirección General, calle de Agus
tín de Bethcncourt, n ú m . 25, l . 1 planta, 
proposiciones para esta subasta. L a aper
tura de pliegos t endrá lugar en el Salón 
de Actos de esta 1.a Jefatura el día 21 
de febrero de 1979, a las doce horas (12 
horas). E l plano de s i tuación, forma y d i 
mensiones de la parcela, la Orden minis
terial de 3 de febrero de 1947 ("Boletín 
Oficial del Estado" del día 9, rectificada 
el día 16), las Normas para su enajena
ción, aprobadas por Orden ministerial de 
3 de junio de 1957 ("Boletín Oficial del 
Estado" del día 15), y las Ordenanzas pa
ra la edificación en ellas, es ta rán de ma
nifiesto durante todo el plazo de presen
tación de proposiciones en la citada 1.a Je
fatura de Cons t rucc ión en los días há
biles, desde las diez a las catorce horas. 

Las proposiciones, con arreglo al mo
delo que más adelante se inserta, se pre
sentarán dentro de un sobre cerrado y 
lacrado, que no con tendrá n ingún otro 
documento. E n el exterior del sobre se 
consignará el nombre, domici l io y firma 
del postor. 

En sobre abierto aparte y con las mis
mas indicaciones se incluirá el recibo 
de haber ingresado en la Pagadur ía de 
la Primera Jefatura de Cons t rucc ión la 
fianza provisional en ta lón del Banco de 
España y, en su caso, los documentos 
que acrediten la r ep resen tac ión que os
tente. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , provincia de 
, con domici l io en , provincia 

de , calle de , n ú m e r o , en 
su nombre (o en represen tac ión de don 

, vecino de , provincia de , 
con domicil io en , provincia de , 
calle de , n ú m e r o ), enterado del 
anuncio publicado de subasta de parcelas 
propiedad del Estado en la pro longac ión 
de la calle del General M o l a , trozo com 
prendido entre las calles de Francisco S i l 
vela y López de Hoyos, así como con co 
nocimiento y plena conformidad de y con 
las prescripciones contenidas en la Orden 
ministerial de 3 de febrero de 1947 ("Bo 
letín Oficial del Estado" del 9, rectificada 
en el del día 16) de las normas para la 
enajenación de estas parcelas, aproba 
das por Orden ministerial de 3 de junio 
de 1957 ("Boletín Oficial del Estado" del 
15) y de las Ordenanzas que han de regir 
para la edificación en ellas, ofrezco como 
precio de la parcela n ú m e r o la can
tidad de (ambas cifras expresadas 
en letra). 

Madr id , 11 de diciembre de 1978.— 
E l Director general (Firmado). 

(G. C . - 1 1 . 9 2 7 ) 

Junta Electoral Provincial de Madrid 
Esta Junta Electoral, en sesión del d ía 13 de los corrientes, y según lo preceptuado por el Real Decreto 2120/ 

1978, celebró el acto del escrutinio general de M a d r i d y provincia, dando el resultado siguiente: 

M A D R I D - C A P I T A L 

M u n i c i p i o s Secciones 

1. Centro 202 
2. Arganzuela 91 
3. Retiro 82 
4. Salamanca 152 
5. C h a m a r t í n 93 
6. T e t u á n .. 131 
7. C h a m b e r í 157 
8. Fuencarral 105 

9. Monc loa 79 
10. Latina 173 
11. Carabanchel 167 
12. Vil laverde 139 
13. Mediod ía 96 
14. Vallecas 144 
15. Moratalaz 89 
16. Ciudad Lineal 155 
17. San Blas 84 
18. Hortaleza 90 

N.° electores 
incluidos en 

' O T A R O N V O T O S 

Acebeda (La) 
Aja lv i r 
Alameda del Val le 
A l a m o (El) 
Alcalá de Henares 
Alcobendas 
Alco rcón 
Aldea del Fresno 
Algete 
Alpedrete 
Ambi te 
Anchuelo 
Aranjuez 
Arganda 
Arroyomolinos 
Atazar (El) 
Batres 
Becerril de la Sierra . . . 
Belmonte de Tajo 
Berzosa del Lozoya . . . 
Berrueco (El) 
Boadil la del Monte 
Boalo 
Braojos 
Brea de Tajo 
Brúñe te 
Buitrago del Lozoya . . . 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Cadalso de los Vidr ios . . . 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real 
Canencia 
Ca rabaña 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera de Buitrago . . . 
Ciempozuelos 
Cobeña 
Colmenar del A r r o y o . . . 
Colmenar de Oreja . . . 
Co lmenáre jo 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Collado Vi l l a lba 
Corpa . . . 
Coslada 
Cubas 
Chapiner ía 
Ch inchón 
Daganzo de A r r i b a . . . 
Escorial (El) 
Estiemera 
Fresnedillas 
Fresno de Torote 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz de Jarama. 
F u e n t i d u e ñ a de Tajo . . . 
Galapagar 
Garganta de los Montes. 
Gargantilla del Lozoya . . . 
Gascones 
Getafe 
Gr iñón 
Guadalix de la Sierra . . . 
Guadarrama 
Hiruela (La) 

Total Madr id 

Nombre del Munic ip io Distri to Sección 

1 
1 
1 
1 

80 
35 
63 

23 
13 

104 
591 
128 

1.075 
70.758 
32.204 
74.719 

600 
1.778 
1.309 

275 
378 

24.382 
12.005 

135 
66 

132 
930 
893 

211 
2.173 

826 
116 
436 
739 
725 
866 
186 
496 

1.729 
767 

1.477 
420 
835 
397 

1.875 
2.602 

94 
5.641 

339 
374 

3.683 
937 

11.271 
910 

8.042 
311 

23.108 
416 
450 

2.876 
567 

3.390 
832 
314 

56 
17.013 

800 
918 

3.453 
266 
220 

64 
79.843 

849 
994 

2.963 
45 

62 
373 

67 
782 

44.294 
20.71 3 
51.351 

445 
1.132 

952 
197 
314 

15.525 
8.039 

94 
44 

103 
606 
511 

153 
1.258 

575 
80 

257 
416 
476 
501 
139 
38 i 

1.075 
556 

1.002 
259 
558 
245 

1.160 
1.702 

55 
3.772 

267 
227 

2.324 
619 

7.561 
•510 

5.601 
238 

16.439 
282 
334 

1.509 
363 

2.323 
549 
228 

37 
9.450 

578 
64S 

2.104 
122 
141 

48 
52.165 

554 
793 

2.060 
22 

123 
22 
44 

3.485 
1.252 
2.508 

19 
256 

76 
26 
16 

1.696 
915 

4 
4 

88 
185 

2 
265 

23 
1 

65 
158 

51 
31 

4 
10 
79 
85 

216 
4 

119 
49 
47 

265 
5 

394 
23 
34 

379 
42 

622 
101 
329 

32 
466 

63 
28 

663 
116 
129 

90 
16 

6 

666 
50 
97 

328 
3 
7 
3 

2.609 
105 

50 
218 

24 
13 
17 

1.300 
730 

1.462 
10 
51 
26 

6 
6 

265 
279 

7 
2 
2 

32 
26 

2 
73 
25 

3 
14 
26 
20 
31 

5 
14 
26 
12 
31 
11 

8 
13 
13 
44 
10 

122 
10 

7 
99 
26 

268 
26 

180 
1 

413 
16 
13 
89 
15 
51 
15 

8 

317 
34 

7 
75 

8 
10 

2 
1.468 

31 
14 
83 

7 

11 
336 
263 
242 

11 
9 
7 
1 

144 
82 

3 

2 
11 

1 
7 
1 

1 
5 
4 

1 
1 
6 

11 
8 
9 

11 
10 

8 
21 

50 
5 
1 

30 
5 

55 

33 
1 

86 

i 
35 

25 
11 

5 

126 
6 
4 

28 

573 
3 
1 
3 

Total 
el Censo SI N O E n blanco Nulos votantes 

160.496 89.072 16.015 3.333 852 109.272 
94.577 57.246 7.852 2.008 403 67.509 
90.093 51.152 12.984 2.420 550 67.106 

148.706 77.739 27.268 4.024 938 109.969 
110.501 58.543 1.7.164 3.132 604 79.443 
135.570 81.425 11.648 3.232 713 97.018 
160.131 77.128 19.875 3.805 765 101.873 
107.885 69.918 Ó.889 2.663 493 79.963 

81.911 46.846 11.487 2.113 358 60.804 
203.095 134.844 10.490 4.466 906 150.706 
187.264 123.157 9.512 4.168 1.168 138.005 
142.394 97.029 5.317 2.783 744 105.873 
115.400 80.075 2.811 2.072 601 85.559 
146.126 99.6^9 4.137 2.631 536 106.963 
101.423 68.739 4.615 2.060 320 75.734 
172.037 109.880 11.629 3.868 781 126.158 

99.814 66.977 3.823 2.025 446 73.271 
98.839 65.592 4.439 1.982 318 72.331 

2.356.262 1.455.321 187.955 52.785 11.496 1.707.557 

R E L A C I O N D E M U N I C I P I O S 

N ú m e r o de V O T A R O N V O T O S 
Total electores Total 

en el Censo SI N O E n blanco Nulos votantes 

62 
520 
102 
854 

49.415 
22.958 
55.563 

474 
1.450 
1.063 

233 
337 

17.630 
9.315 

107 
50 

108 
728 
733 

158 
1.603 

624 
84 

337 
605 
551 
563 
149 
406 

1.186 
664 

1.257 
283 
696 
317 

1.228 
2.032 

70 
4.338 

305 
269 

2.832 
712 

8.506 
737 

6.143 
272 

17.404 
361 
376 

2.296 
494 

2.528 
665 
257 

43 
10.559 

668 
756 

2.535 
133 
158 

53 
56.815 

693 
858 

2.364 
29 
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Nombre del Munic ip io Distr i to Sección 

Horcajo de la Sierra . . . 
Horcajuelo de la Sierra. 
H o y o de Manzanares . . . 
Humanes de M a d r i d . . . 
Leganés 
Loeches 
Lozoya 
Madarcos 
M a d r i d 
Majadahonda 
Manzanares el Real . . . 
Meco 
Mejorada del Campo . . . 
Miraflores de la Sierra. 
M o l a r (El) 
Mol inos (Los) 
Montejo de la Sierra . . . 
Moraleja de Enmedio . . . 
Mora lzarza l 
Mora ta de Ta juña 
Mós to les 
Navacerrada 
Navalafuente 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Navarredonda 
Navas del Rey 
Nuevo Baztán 
Olmeda de las Ftes. (La). 
Orusco 
Paracuellos del Jarama . . . 
Par la 
Patones 
Pedrezuela 
Pelayos de la Presa . . . 
Perales de Ta juña 
Pezuela de las Torres . . . 
P í n u l a del Va l le 
Pinto 
P iñuéca r 
Pozuelo de A l a r c ó n . . . 
Pozuelo del Rey 
P r a d e ñ a del R incón 
Quijorna 
Rascafría 
R e d u e ñ a 
Ribatejada 
Rivas-Vaciamadrid 
Robledo de Chávela . . . 
Robregordo 
Rozas de M a d r i d (Las). 
Rozas de Puerto Real . . . 
San Agus t ín del Guadalix. 
San Fernando de Henares 
San Lorenzo del Escorial 
San Mar t í n de la Vega. 
S. Mar t í n de Valdeiglesias 
S. Sebast ián de los Reyes 
Santa M . a de la Alameda. 
Santorcaz 
Santos de la Humosa (Los) 
Serna del Monte (La) . . . 
Serranillos del Val le . . . 
Sevilla la Nueva 
Somosierra 
Soto del Real 
Talamanca de Jarama . . . 
Tielmes 
Ti tu lc ia 
Tor re jón de A r d o z 
Tor re jón de la Calzada. 
Tor re jón de Velasco . . . 
Torrelaguna 
Torrelodones 
Torremocha de Jarama. 
Torres de la Alameda . . . 
Valdaracete 
Valdeavero 
Valdelaguna 
Valdemanco 
Valdemaqueda 
Valdemori l lo 
Valdemoro 
Valdeolmos 
Valdepié lagos 
Valdetorres de Jarama . . . 
Valdi lecha 
Valverde de Alcalá 
V e l l l a de San An ton io . 
Vel lón (El) 
Venturada 
Vil laconeios 
V i l l a del Prado 
V i l h l b i l l a 
Vil lamanrique de Tajo . . . 
Vi l lamanta 
v ; l l a m a n t i l l a 
V>U mueva de la Cañada . 
Vil lanueva del Pardi l lo . . . 
Vi l lanueva de Perales . . . 
V i l l a r del Olmo 
Vil larejo de Salvanés . . . 

82 

2.229 

85 

N ú m e r o de 
electores 

en el Censo 

176 
63 

1.516 
1.118 

94.036 
1.461 

384 
40 

2.356.262 
8.381 

987 
758 

3.298 
1.498 
1.470 
1.412 

157 
529 
868 

2.945 
56.135 

704 
177 
372 

5.631 
122 
661 
194 
110 
497 

1.392 
20.889 

241 
445 
453 

SI N O E n blanco Nulos 

70 4 8 2 
39 — 6 — 

731 96 29 2 
743 110 42 6 

65.394 2.233 1.823 399 
1.089 121 39 4 

243 
•> ¿> 

16 8 4 

¿y 11.496 1.455.321 187.955 52.785 11.496 
4.938 618 169 28 

712 85 38 4 
551 60 22 15 

2.376 95 41 47 
1.097 127 39 4 

909 80 49 18 
877 129 24 4 

81 26 8 — 
366 93 20 2 
603 57 36 — 

1.765 496 68 33 
31.771 1.349 953 220 

502 59 8 1 
149 8 1 3 
267 12 4 2 

3.267 305 146 34 
5o 5 2 

467 39 25 1 
107 20 4 

81 14 — — 
383 27 5 3 
943 125 33 9 

13.563 783 413 390 
197 4 6 2 
166 48 12 —-•*. , 

313 22 9 1 

Tota l 
votantes 

1.482 920 109 
395 ^22 22 
128 87 4 

10.236 7.165 423 
134 76 9 

15.967 9.617 1.511 
197 120 31 

95 74 1 
336 239 30 
938 627 51 

78 61 2 
186 142 16 
563 374 21 

1.130 816 84 
127 70 8 

6.321 3.866 439 
304 208 17 
872 613 85 

8.193 5.830 218 
6.353 4.029 589 
3.057 2.269 231 
3.471 2.142 380 

18.885 12.889 665 
618 321 11 
378 302 19 
641 505 32 

58 37 5 
248 170 20 
493 256 19 
110 74 2 
696 300 64 
547 393 57 

1.283 838 226 
605 467 57 

32.549 21.240 822 
334 205 54 
941 679 67 

1.784 1.175 166 
1.651 1.044 219 

117 78 7 
1.589 1.136 140 

659 428 78 
364 205 74 
461 315 60 
319 184 6 
237 180 14 

1.221 923 43 
5.999 3.523 591 

310 190 22 
225 144 28 
668 4/3 65 

1.027 684 122 
179 102 15 

1.034 771 92 
640 46 
111 78 3 

1.966 1.130 358 
1.987 1.179 146 

557 381 66 
514 327 45 
669 490 59 
216 153 11 
722 405 110 
496 346 34 
268 211 6 
377 249 39 

2.899 2.175 246 

84 
45 

858 
901 

69.849 
1.253 

273 
29 

1.707.557 
5.753 

839 
648 

2.559 
1.267 
1.056 
1.034 

115 
481 
696 

2.362 
34.293 

570 
161 
285 

3.752 
63 

532 
131 

95 
418 

1.110 
15.149 

209 
326 
345 

33 18 1.080 

6 7 • 357 
10 101 

254 144 7.986 
4 — 89 

413 85 11.626 
5 156 
2 — 77 
6 — 275 

23 12 713 
2 65 
4 • 162 

14 5 414 
33 2 935 

7 — 85 
139 11 4.455 

5 1 231 
14 3 715 

134 34 6.216 
164 59 4.841 

47 28 2.575 
85 35 2.642 

404 101 14.059 
13 1 346 

5 — 326 
14 2 553 

4 .TOLÍIA^Í J T > 46 
6 2 198 
6 — 281 
2 — 78 

18 2 584 
17 2 469 
13 25 1.102 
21 — 545 

607 115 22.784 
8 1 268 

27 1 774 
69 4 1.414 
30 15 1.308 

4 4 93 
42 •zsl i 1.318 
15 3 524 

3 1 283 
15 6 396 

5 1 196 
14 1 209 
39 3 1.008 

164 26 4.304 
4 — 216 

21 193 
33 ' —- " " ' ' 571 
15 1 822 

1 — • ! ' J J , , T ' 118 
14 17 894 
23 15 477 

1: Duoinufi p 84 
19 5 1.512 
48 21 1.394 

c $ i" 457 
7 ¿Ti' 379 

13 2 564 
" 4 168 

29 1 545 
18 2 400 

3 — 220 
3 2 293 

57 19 2.497 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E 
T R A B A J O 

Oficina Delegada de Depósito de Estatutos 
de Organizaciones Profesionales 

A N U N C I O S 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del d ía 12 del 
mes de diciembre de 1978 han sido de
positados los Estatutos de la Organ izac ión 
Profesional denominada " A g r u p a c i ó n Pro
vincial de Esteticistas de M a d r i d " , cuyos 
ámb i to s territorial y profesional son: L a 
provincia de M a d r i d y empresarios este
ticistas, siendo los firmantes del acta de 
cons t i tuc ión : 

Mar ía Vicenta Gilaberte Calzada. 
A í d a Llano Iglesias. 
Beatriz Gómez F e r n á n d e z . 

(G. C—11.929) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 1-í de: mes de diciem
bre de 1978 han sido depositados los Es
tatutos de la Organizac ión Profesional de
nominada "Asoc iac ión de Industriales de 
San Enrique", cuyos ámbi tos territorial y 
profesional son : Provincial e industriales 
de San Enrique, siendo los firmantes del 
acta de c o n s t i t u c i ó n : 

Manuel R o m á n Mor í a . 
A b i l i o M a t é Benito. 
Justo Cris tóbal Hernando. 
Generoso Prieto Simón. 
Antonio Alvarez Riesco. 
Mariano G i l Vicente. 
Juan Guerrero C á m a r a . 

(G. C—11.930) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 15 del mes de diciem
bre de 1978 han sido depositados los Es
tatutos de la Organizac ión Profesional de
nominada "Asoc iac ión Provincia l de C o 
merciantes de Materiales de la Construc
ción de M a d r i d " , cuyos ámb i to s territo
rial y profesional son: Provincia l y co
merciantes de materiales de la construc
ción, siendo los firmantes del acta de 
c o n s t i t u c i ó n : 

Anton io Saorín Díaz. 
Pascual Saur ín Piñe i ra . 
Anton io C á m a r a Manzano. 
José Pérez Ciudad. 
Anton io Pastor Marza l . 

(G. C—11.931) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.223 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de 
Marcelo López García , contra " R o v i a l , 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado, i lus t r í s imo señor Oro P u 

l ido López .—Madr id , 7 de diciembre de 
1978.—Se requiere a la empresa deman
dada " R o v i a l , S. A . " , a fin de que read
mita al actor en su puesto de trabajo en 
plazo de tres días . Cítese a las partes a 
comparecencia ante la presencia judicial 
para el día 11 de enero, a L;s nueve cua
renta y cinco, con las advertencias y 
apercibimientos legales, sirviendo de cita
c ión a las partes la not i f icación del pre
sente p rove ído .—Lo m a n d ó y fuma Su 
Señor í a ; doy fe.—Ante mí . 

Y para que sirva de not i f icación a " R o 
v ia l , S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 7 de d i 
ciembre de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

Hi.—11.399) 
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Nombre del Munic ip io Distrito Sección 

Vil lavic iosa de O d ó n . . . 
Vil lavieja del Lozoya . . . 
Zarzalejo 
Lozoyuela - Navas - Sie-

teiglesias 
Puentes Viejas 
Val le del Vi l l a r 

Tota l provincial 
Tota l residentes ausentes 

N ú m e r o de V O T A R O N V O T O S 
Total 

electores 
en el Censo SI N O E n blanco Nulos votantes 

3.179 
147 
645 

2.013 
*>1 

393 

209 
2 

23 

81 
11 

5 

12 
1 
1 

2.315 
105 
422 

517 
380 
200 

333 
281 
134 

20 
6 

17 

13 
13 

8 
— 

366 
300 
159 

3.031.708 
15.518 

1.891.798 
4.407 

222.351 
287 

66.489 
86 

15.462 
222 

2.196.100 
5.002 

3.047.226 1.896.205 222.638 66.575 15.684 2.201.102 

Lo que se hace públ ico para general conocimiento. 

Madr id . 18 de diciembre de 1978.—El Secretario (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.144 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia 
de Francisco Mar t ínez J iménez, contra 
"Construcciones Ruzán , S. A . " , sobre 
despido, se ha dictado pro\idencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Providencia 

Magistrado, i lus t r ís imo señor Oro P u 
lido López .—Madr id , 11 de diciembre de 
1978.—Se requiere a la empresa deman
dada " R u z á n , S. A . " , a fm de que en el 
plazo de tres días readmita a l actor en 
su puesto de trabajo. Cítese a las partes 
a comparecencia ante la presencia judi
cial para el p róx imo día 11 de enero, a 
las diez y diez de la m a ñ a n a , con las 
advertencias y apercibimientos legales, 
sirviendo de ci tación a las partes la no
tificación del presente prove ído . — Lo 
m a n d ó y firma Su Señor í a ; doy fe.— 
Ante mí . 

Y para que sirva de notif icación a 
"Construcciones Ruzán , S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid , a 11 de diciembre de 1 9 7 8 - - E l 
Secretario (Firmado). 

(B.—11.400) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Anton io de Oro Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Pilar R o 
dríguez Longo, contra "Cadenas y Trans
misiones, S. A . " y otros, en rec lamación 
por incapacidad, registrado con el n ú m e 
ro 4.710 de 1978, se ha acordado citar 
a "Cadenas y Transmisiones, Sociedad 
Anón ima" , en ignorado paradero, a f in 
de que comparezca el día 10 de enero, 
a las nueve cincuenta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 2, 
sita en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a " C a 
denas y Transmisiones, S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co

locación en el t ab lón de anuncios. 
Madr id , a 20 de noviembre de 1978.— 

E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado 1). 

(B.—11.401) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Anton io de Oro-Pul ido López, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Ripero 
G ó m e z y otros, contra "Rov ia l , Sociedad 
A n ó n i m a " , en rec lamación por cantidad, 
registrado con los n ú m e r o s 3.969 a 71 de 
1978, se ha acordado citar a " R o v i a l , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a f in de que comparezca el d ía 10 de 
enero, a las diez treinta horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de ?udiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 2, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " R o 
vial , S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 15 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

t B . - - l l . 4 0 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 

E n los autos n ú m e r o 1.966 de 1978. 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de 
Vicente Pinto Mar ín , contra "Sistemas 
de Sonido, S. A . " , sobre despido, con fe
cha 28 de noviembre de 1978 se ha dic
tado providencia y ci tación, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 3.— 

Ilus t r í s imo señor don Pablo Burgos de 
A n d r é s . — E n Madr id , a 28 de noviembre 
de 1978.—Dada cuenta, por instada eje
cución de la sentencia dictada en el pre
sente proceso, por despido, requiérase a 
la empresa "Sistemas de Sonido, S. A . " , 
para que proceda a la readmis ión del tra
bajador Vicente Pinto Man*), en el plazo 
de tres días , y para el supuesto de que el 
empresario no haya procedido a tal read
misión de trabajador, cítese a las partes 
de comparecencia en esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, para la audiencia del día 9 
de enero, a las doce diez horas de su ma
ñana , a los efectos de sustituir la obl i 
gación de readmis ión por el resarcimien 
to de perjuicios, advirtiendo a las partes 
que debe rán comparecer con todos los 
medios de prueba de que intenten va 
lerse.—Lo m a n d ó y firma Su Señoría , doy 
fe.—Ante mí . 

Y para que sirva de notif icación y c i 
tac ión a "Sistemas de Sonido, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se ex 

(G.—2.908) 

pide la presente en Madr id , a 28 de no
viembre de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

( B — 1 1 . 4 1 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Pablo Burgos de Andrés , Magistra

do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba-
con, con los n ú m e r o s 901-902 de 1978, 
a instancia de Anton ia Palomares Gam
boa y otra, contra Mat ías Montero, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cu
ya re lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un espejo de 1,90 por 1,40 metros, 

aproximadamente, con marco en blanco y 
filos dorados, en buen estado. 

Importa la presente tasación la suma 
de doce mi l pesetas (12.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 18 de enero; en segunda subasta, 
en su caso, el d ía 25 de enero, y en ter
cera subasta, t ambién en su caso, el día 
1 de febrero, seña lándose como hora pa
ra todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las condi 
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. ! l Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos 
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju 
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me 
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba 
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona'que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d í a n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en calle Caracas, n ú m e r o 15, a car
go de Mat ías Montero. 

Y para que sirva de not if icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , a 
30 de noviembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

ÍC . - -5 .089) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía del Carmen 
Francisco H e r n á n d e z , contra José Fer
nández Fe rnández , en rec lamación por 
despido, registrado con e! n ú m e r o 4.014 
de 1978, se ha acordado citar a José Fer
nández Fe rnández , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 16 de ene
ro, a las doce y diez horas de su m a ñ a 
na, para la celebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 3, sita 
en la calle Oiense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a José 
F e r n á n d e z Fe rnández , se expide ia pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 12 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—11.408) 

M A G I S T R A T U R A DF. T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Marcel ino Ra 
mos Redondo y otros, contra Ambros io 
Domínguez Lucio , en reclamación por 
cantidad, registrado con los n ú m e r o s 
2.994-7 de 1978, se ha acordado citar a 
Ambros io Domínguez Lucio , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
17 de enero, a las diez cuarenta y cinco 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conci l iación y, en su ca
so, de juicio, que t e n d r á n lugar en al Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 4, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán P o r 

falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y.h°T*ic. 
la referida parte demandada, p a r a l a ¡J* 
tica de confesión judicial , con la a a • 
tencia de que caso de incomparecenc^ 
injustificada p o d r á ser tenida Vor c o n " 
sa de los hechos de la demanda 

Se pone en conocimiento de la i e ^ e r | 
da parte que tiene a su disposición en 
Secre tar ía de esta Magistratura de Tra 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a don 
Ambros io Domínguez Lucio se expide ia 
presente cédula para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 5 de diciembre de 1978.—El 
Secretario, P . H . (Fi rmado) .—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—H-411) 

http://tB.--ll.403
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B O . P 

V A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic -

t a d a en el d ía de l a fecha en el proceso 
seguido a instancia de Lu i s Moneada U r 
bano, contra "Montajes Henares, Socie
dad L i m i t a d a " , en r e c l a m a c i ó n por de
recho, registrado con el n ú m e r o 5.224 de 
1978, se ha acordado citar a ambas par
tes, en ignorado paradero, a f in de que 
comparezcan el d ía 9 de enero, a las once 
horas de su m a ñ a n a , para l a ce l eb rac ión 
de los actos de conc i l i ac ión y, en su caso, 
de juic io , que t e n d r á n lugar en l a Sala 
de Vistas , letra K , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Luis 
Moneada Urbano y "Montajes Henares, 
Sociedad L imi tada" , se expide la presente 
cédula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 29 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.469) 

con la advertencia de que es ún ica con 
vocatoria y que dichos actos no se sus 
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a pro
pietaria " C l u b Las Encinas de Boadi l la , 
Sociedad A n ó n i m a " y Adminis t radora 
" C l u b Las Encinas de Boadi l la , Sociedad 
A n ó n i m a " , se expide la presente cédu la 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a provincia y co locac ión en el 
t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 5 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(3.—11.462) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia . 
H a g o saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Joaqu ín Pajares 
Serrano, contra Rosar io Gussoni G i l , en 
r ec l amac ión por despido, registrado con 
el n ú m e r o 4.767 de 1978, se ha acorda
do citar a J o a q u í n Pajares Serrano, en 
ignorado paradero, a f in de que compa
rezca el d ía 9 de enero, a las nueve y 
media horas de su m a ñ a n a , para la ce
l eb rac ión de los actos de conc i l i ac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra K , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ú n i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a J o a q u í n 
Pajares Serrano, se expide ' a presente cé
dula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.474) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Georgina Delgado 
López , contra " D e m b r i , Sociedad A n ó n i 
ma", " F . E . B . U . S . " y otros, en r e c l a m a c i ó n 
por re so luc ión de contrato, registrado 
con el n ú m e r o 5.173 de 1978, se ha 
acordado citar a "Dembr i , Sociedad A n ó 
n ima" y " F . E . B . U . S . " , ;m ignorados pa
raderos, a f in de que comparezcan el día 
12 de enero, a las nueve y media horas 
de su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas , letra K , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
r ia y que dichos actos no se suspende
r á n por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " D e m 
br i , S. A . " y " F . E . B . U . S . " , se expide la 
presente cédu la para su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 5 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—51 Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—11.466) 

seguido a instancia de Juan A l o n s o M a n 
zanares, contra "Cerc i s , S. A . " , en re
c l amac ión por despido, registrado con 
los n ú m e r o s 5.245-51 de 1978, se ha acor
dado citar a "Cerc i s , S. A . " , en ignorado 
paradero, a f in de que comparezca el día 
17 de enero, a las nueve cincuenta ho
ras de su m a ñ a n a , para la c e l eb rac ión 
de los actos de conc i l i ac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en l a Sala 
de Vistas , letra K , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ú n i c a con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a "Cerc i s , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédu la para su pub l i cac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
c ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 14 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—11.465) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Roberto de la Fe
l ic idad Romero , contra " C l u b Las E n c i 
nas de Boad i l l a " y otros, en r ec l amac ión 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
3.175 de 1978, se ha acordado citar a 
propietaria " C l u b Las Enemas de Boa
d i l l a . S. A . " y Admin is t radora " C l u b Las 
Encinas de Boadi l la , S. A . " , en ignora
dos paraderos, a f in de que comparezcan 
el día 11 de enero, a las nueve y media 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de Vistas, letra K , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO : 

D o n T o m á s Pereda A m a n n . Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ignacio ^ngui ta 
Ru iz , en r ep re sen t ac ión de Carlos A n 
guila, contra "Ascensores benlluire, So
ciedad L imi t ada" , en r ec l amac ión por 
despido, registrado con el n ú m e r o 687 de 
1978, se ha acordado citar a "Ascenso
res Benlluire, S. L . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 15 
de enero, a las once horas de su ma
ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , le
tra K , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
r ia y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " A s 
censores Benlluire, S. L . " . se expide la 
presente cédu la para su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 5 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B , - 1 1 4 6 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
d r id y su provincia . 
Hago saber: Que por orovidencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela P é r e z 
Va ldés , contra "Sefao, S. A " , en recla
m a c i ó n por despido, registrado con el 
n ú m e r o 5.164 de 1978, se ha acordado 
citar a Manuela P é r e z Va ldés , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 17 de enero, a las once y diez 
horas de su m a ñ a n a , para la ce leb rac ión 
d los actos de conc i l i ac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas , letra K , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ú n i c a con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Manuela 
P é r e z Va ldés , se expide la presente cé 
dula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de noviembre de i 978.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.467) 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
d r id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d í a de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José M a n u e l Fer 
n á n d e z de Cuevas G o n z á l e z , contra Ig
nacio P é r e z Iglesias y José A n t o n i o P o c i -
ña Lema, en r e c l a m a c i é n por despido, re
gistrado con los n ú m e r o s 4.304-15 de 
1978. se ha acordado citar a José A n t o 
nio P o c i ñ a Lema, en ignorado paradero, 
a f in de que comparezca el d í a 17 de 
enero, a las once horas de su m a ñ a n a , 
para l a ce l eb rac ión de los actos de con 
ci l iación y, en su caso, de juic io , que 
t e n d r á n lugar en l a Sala de Vis tas , le
t ra K , de esta Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 10, sita en l a calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante oersona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con l a ad
vertencia de que es ú n i c a convocator ia 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a José 
A n t o n i o P o c i ñ a Lema, se expide la pre
sente cédu la para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo-
locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 13 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.171) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n . Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
d r id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
d r id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Manuel 
Garc ía Manso, contra "Bronces López 
A m o " , en r ec l amac ión por reso luc ión de 
contrato, registrado con el n ú m e r o 5.382 
de 1978, se ha acordado citar a Manuel 
López A m o Serrano, en ignorado parade
ro, a f in de que comparezca el día 17 de 
enero, a las nueve cuarenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , 
letra K . de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 10. sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22. debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Manuel 
López A m o Serrano, se expide la presen
te cédula para su pub l i cac ión en el B o -

I L E T I N O F I C I A L de la provincia y coloca-
¡ c ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 12 de diciembre de 1978.— 
i E l Secretario (Firmado).—-El Magis t rado 
[ de Trabajo (Firmado). 

•B.—11.468) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enr iaue Bodas M u 
ñoz , contra "Onaby, S. A . " y otro, en 
r e c l a m a c i ó n por despido, registrado con 
el n ú m e r o 4.789 de 1978, se ha acorda
do citar a "Onaby. S. A " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 
17 de enero, a las once treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce leb rac ión de los 
actos de conc i l i ac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar er. la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es ú n i c a convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

A l propio t iempo se le ci ta para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confes ión 
judicia l , con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de c i t ac ión a "Onaby. 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédu la para su pub l i cac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
c ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 4 de diciembre de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.149) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su Drovincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a n u e l G ó m e z M i -
l lán y otro, contra "Cored , S. L . " y " C o -
hotc l , S. L . " , en r e c l a m a c i ó n por canti
dad, registrado con los n ú m e r o s 4.494-95 
de 1978, se ha acordado citar a " C o r e d . 
Sociedad L i m i t a d a " y "Coho te l , Sociedad 
L imi t ada" , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el d ía 17 de enero, a las 
nueve cincuenta horas de su m a ñ a n a , pa
ra la ce l eb rac ión de los actos de conci 
l i ac ión y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vis tas , letra H . 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 11, sita en l a calle Orense, n ú m e r o 22, 
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debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in 
tente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Coho-
tel, S. L . " y "Cored , S. L . " , se expide la 
presente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de noviembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.150) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos. Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Rodr í 
guez Arjona, contra Adol fo Cadavieco 
Bautista, en rec lamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 4 3 7 de 1978, se 
ha acordado citar a Adol fo Cadavieco Bau
tista, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 11 de enero, a las diez 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su ca
so, de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra L , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 14, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y" para que sirva de ci tación a Adol fo 
Cadavieco Bautista, se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 29 de noviembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—1:1 Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.492) 

n ú m e r o 1.085 de 1978, se ha acordado 
citar a "Construcciones Alcaz , S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el d ía 12 de enero, a las diez quin
ce horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de conci l iación y, en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 15, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tación a la E n 
tidad Mercanti l "Construcciones A lcaz . 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 30 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B — 1 1.506) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de ios de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Nemesia Gonzá
lez Miguel, contra Pedro Mas P i y otro, 
en reclamación por cantidad, registrado, 
con el n ú m e r o 5.533 de 1978, se ha acor
dado citar a Pedro Mas P i , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
11 de enero, a las once horas de su ma
ñana, para la celebración do los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
t endrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
L, de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 14, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Pedro 
Mas P i , se expide la presento cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y colocación en el ta
blón de anuncios. 

Madr id , a 8 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de T.abajo (Firmado). 

(B—11 .501 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la Haza Cañete , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce
so seguido a instancia de Francisco A r r o 
yo Ar royo , contra Entidad Mercanti l 
"Construcciones Alcaz , S. A . " , en re
c lamación por cantidad, registrado con el 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la Haza Cañe te . Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Félix Moreno M a -
cías, contra "Automercado Consa". en su 
representante legal por don Vicente Fer
n á n d e z Mar ino , en reclamación por des
pido, registrado con el nun»e r o 207 de 
1978, se ha acordado citar a Vicente Fer
nández Mar ino , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 11 de enero 
a las once horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conci l iación 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lu 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 15, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 72. debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 

j suspenderán por falta iniustificada de 
asistencia. 

Y para que s ; rva de ci tación a Vicente 
F e r n á n d e z Mar ino "Automercado Coasa", 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAI de la 
provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 4 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B. -11.508) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Palomo 
Sánchez y Jesús H e r n á n d e z Pando, con
tra comunidad de propietarios, en recla
mac ión por cantidad, registrado con los 
n ú m e r o s 6.084-5 de 1978, se ha acorda
do citar a comunidad propietarios, gara
je, manzana 4, Ciudad Residencial San
ta Eugenia (Madrid), a fin de que 
comparezca el día 12 de enero, a las 
nueve quince horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 15, sita 
en la calle Oiense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente c mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no 
se su spende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a comu-
n'dad de propietarios, garaje, manzana 4, 
Ciudad Residencial Santa Eugenia, se ex-
p de la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tab lón de anun
cios. 

Madr id , a 7 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(G. C—11.780) <B.—11.513) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la H a ñ a Cañe te , Magis
trado de Trabaio n ú m e r o i 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Luisa Díaz 
Lagoa, contra "Lanzaea. S. A . " , en re
c lamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 1.082 de 1978, se ha acorda
do citar a "Lanzaga, S. A . " , en ignorado 
paradero, a f n de que comparezca el día 
12 de enero, a las nueve treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los ac
tos de conci l iación, y en su caso, de 
juicio, que t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencas de esta Magistratura de Tra-
baio n ú m e r o 15, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos ios medios de 
prueba de aue intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún'c.-i convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva ci tación a "EanSaga 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 30 de noviembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado).-—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

•'B.—11.512) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 15, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Clef . 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 9 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (F i rmado) . - -E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—11 .507) 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magis
trado de Trabajo número 15 de los de 
M a d r i d y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan An ton io 
Maseda y otros, contra "Obesity Cen-
ter", en rec lamación por cantidad re
gistrado con los n ú m e r o s 930-7 de 
1978, se ha acordado citar a "Obesity 
Center, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 16 de eneio, 
a las diez horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conci l iación 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n l u 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 15, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Obe
sity Center, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

\ B . — 11.304) | 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañe te , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
M a d r i d y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel J iménez 
Hinojosa, contra "Tema Construcciones, 
Sociedad A n ó n i m a " y "Tema Ais lamien
tos, S. A . " , en rec lamación por despido, 
registrado con el n ú m e r o 4.518 de 1978, 
se ha acordado citar a "Tema Construc
ciones, S. A . " y a "Tema Aislamientos, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorados para
deros, a fin de que comparezcan el día 9 
de enero, a las diez treinta horas de su 
m a ñ a n a ( e r róneamen te se ci tó el 5 de 
enero de 1978), para la ce lebración de 
los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 15, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los med os de 
prueba de que intenten valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a "Tema 
Construcciones, S. A . " y "Tema A i s l a 
mientos, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia v coiocación 
en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 9 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.509) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañe te , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
M a d r i d y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el d ía de la fecha en el proceso 
segivdo a instancia de Luis Rodr íguez 
Rodr íguez , contra "Clef, S. A . " , en re
c lamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 4.240 de 1978, se ha acordado 
citar a "Clef, S. A . " , en ignorado para
dero, a f in de que comparezca el día 9 
de enero, a las diez treinta horas de su 
m a ñ a n a ( e r róneamen te se ci tó el 5 de 
enero de 1978), para la celebración de 
los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañe t e , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Maire 
Mar t ín , contra Oscar José G ó m e z Gar
cía, en rec lamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 4.530 de 1978, se 
ha acordado citar a Oscar José Gómez 
García , en ignorado paradero, a f in de 
que comparezca el día 9 de enero, a las 
diez treinta horas de su m a ñ a n a (e r ró 
neamente se ci tó el 5 de enero de 1978), 
para la ce lebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, q u e 

t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 15, sita en calle Orense, n ú m e r o 
debiendo comparecer personalmente ° 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y i 3 u e 

chos actos no se suspende rán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Oscar 
José Gómez García , se expide la presen
te cédula para su p u b l i c a r o n en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 9 de diciembre de 1978. 
i E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
i de Trabajo (Firmado). 
1 «B.—11-510) 
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PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de P r i m e r a 

instancia 

T U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

P o r el presente, que se expide en v i r 
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el i l u s t r í s imo s e ñ o r don A l b e r 
to de A m u n á t e g u i y Pav ía , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tres 
de M a d r i d , en los autos de juicio ejecu
t ivo seguidos con el n ú m e r o m i l quinien
tos noventa y ocho de m i l novecientos se
tenta y seis, a instancia del "Banco de 
Santander, S. A . " , contra don Cec i l io T o 
bares Lumbreras, sobre r ec l amac ión de 
cantidad, se anuncia l a venta en públ ica 
y pr imera subasta, t é r m i n o de veinte d í a s , 
c o n su jec ión al t ipo de dos millones seis 
m i l doscientas seis pesetas, del siguiente 
p i so : 

Urbana . Noventa y cinco, piso o v i 
vienda n ú m e r o 88, letra D , de la esca
lera izquierda del bloque E de la man
zana cinco de la Ciudad Residencial San
ta Eugenia, sita en el k i l ó m e t r o 9,600 de 
la autopista Madr id -Valenc ia , de esta ca
pi ta l , actualmente denominada calle V i r 
gen de las Viñas , n ú m e r o c i n c o : se en
cuentra situada en planta segunda del edi
ficio en que radica y ocupa una superfi
cie de 93 metros 74 d e c í m e t r o s cuadra
dos, incluidos servicios comunes. Consta 
de ves t íbu lo , comedor-estar, tres dormi 
torios, pasillo, cocina, cuarto de b a ñ o , 
cuarto de aseo y tres terrazas, una de 
ellas tendedero. L i n d a : por l a derecha, 
entrando, con vivienda letra A de la mis
ma planta de la escalera central y con 
patio mancomunado de las escaleras cen
tral e izquierda del edificio en que ra
d i c a : por el frente, con fachada posterior 
del edificio en que radica; por la i z 
quierda con vivienda letra C de la mis 
ma planta y escalera, y por el fondo o 
testero, con patio mancomunado de las 
escaleras central e izquierda con escale
ra de acceso y con meseta de escalera, 
por donde tiene su entrada. Inscrita en el 
Registro de l a Propiedad n ú m e r o 10 de 
M a d r i d , tomo 711. fol io 31. finca 58.273, 
inscripciones primera y tercera, obrante 
al fol io 31 del l ib ro 711 de la secc ión 
primera de Vallecas. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , calle, digo, plaza de Cast i l la , p r i 
mera planta, se ha s e ñ a l a d o el d ía dos 
de febrero del p r ó x i m o a ñ o , a las once 
de su m a ñ a n a , previniendo a los l ic i ta 
dores : 

Oue para poder tomar paite en la su
basta d e b e r á n depositar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la que 
sirve de t ipo para la subasta, y que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, s in cuyos re
quisitos no s e r á n admitidos. 

Oue los autos y los t í t u lo s de propie
dad suplidos por cer t i f icac ión del Regis
t ro e s t a r á n de manifiesto en Secre ta r ía , 
e n t e n d i é n d o s e que d e b e r á n conformarse 
con ellos y que no t e n d r á n derecho a exi
gir n i n g ú n otro. 

Oue las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, s in destinarse 
a su ex t inc ión el precio del lemate. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , se expide el 
presente en M a d r i d , a siete de d ic iem
bre de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.229) 

potecaria, a instancia de la "Caja de A h o 
rros y M o n t e de Piedad de M a d r i d , re 
presentada por el Procurador s e ñ o r M o 
reno Doz , contra "Financiera Central de 
Inversiones, S. A . " , sobre r ec l amac ión de 
un c r é d i t o hipotecario. P o r providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a ven 
ta públ ica , en primera subasta, las fincas 
que luego se desc r ib i r án y por el t ipo 
pactado en l a escritura de hipoteca que 

se ind ica rá . 
Para el acto de remate se ha s e ñ a l a d o 

el d í a ocho de febrero del p r ó x i m o a ñ o 
m i l novecientos setenta y nueve, a las 
once de la m a ñ a n a , en el sa lón de au
diencias de este Juzgado. 

N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a l 
t ipo de la hipoteca, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en l a misma los l ic i 
tadores d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
tipo de l a subasta, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos a l ic i tac ión. 

Los autos y las certificaciones del Re
gistro se hallan de manifiesto en la Se 
cre ta r í a del Juzgado. 

Se e n t e n d e r á que todo l ici tador acep
ta como bastante la t i t u l ac ión , y que las 
cargas y g r a v á m e n e s anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, s in destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Descripción de Jas fincas 
Es tán situadas en M ó s t o l e s . Zona Re 

sidencial San Federico, bloque siete, ca 
sa C . 

1. a Si ta en planta primera, f inca n ú 
mero 45. V i v i e n d a seña lada con la letra 
A , que l i n d a : con la calle part icular ; 
izquierda, con vuelo del portal y rellano 
y caja de escalera; por el fondo, con v i 
vienda letra B , y por el frente, con calle 
particular. 

Inscrita en el Registro de la Proniedad 
de Getafe, al tomo 1.505, l ib ro 110, fo
l i o 58, f inca n ú m e r o 11.659, insc r ipc ión 
tercera. 

T i p o de l a subasta: Cuarenta y dos 
m i l pesetas. 

2. a Casa C , segunda planta. Finca n ú 
mero 49. Viv ienda s eña l ada con la letra 
A , que l i n d a : por l a derecha, con calle 
par t icular ; izquierda, con rellano y caja 
de escalera y vuelo del por ta l ; por el fon
do, con la vivienda letra B , y por el fren
te, con calle particular. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Getafe, al to
mo 1.505. l ib ro 110, fol io 70, finca n ú 
mero 11.667, insc r ipc ión tercera. 

T i p o de l a subasta: Cuarenta y dos m i l 
pesetas. 

Dado en M a d r i d , a dos de diciembre 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (Firmado). — VA Magis t rado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

17.213) 

l lón ciento sesenta y tres m i l novecientas 
pesetas. 

Para el acto de remate se ha s e ñ a l a d o 
el d ía nueve de febrero del p r ó x i m o a ñ o 
m i l novecientos setenta y nueve, a las on
ce horas de la m a ñ a n a , en la Sala de au
diencias de este Juzgado, sito en la plaza 
de Cast i l la , s in n ú m e r o , M a d r i d , previ
n i é n d o s e a los licitadores que para to
mar parte en el remate d e b e r á n consig
nar previamente, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del precio de t a s a c i ó n : 
que no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran dos tercios de dicho precio; que el 
rematante acepta la t i t u l ac ión de los bie
nes s in exigir otra t i t u l ac ión que l a 
obrante en autos por certificaciones, es
tando a su d ispos ic ión en la Secre ta r í a 
del Juzgado la d o c u m e n t a c i ó n correspon
d e n t e de t í tu los y cargas; que las cargas 
anteriores y preferentes al c r é d i t o del ac
tor, si las hubiere, c o n t i n u a r á n subsisten
tes y s in cancelar, s in que se destine a su 
ex t inc ión el precio del remate, y subro
g á n d o s e en la responsabilidad de las 
mismas. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de no
viembre de m i l novecientos setenta y 
o c h o . — E l Secretario (Fi rmado*.—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—17.226* 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez del Juzgado de pnmera instancia 
n ú m e r o cuatro de M a d r i d . 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

siguen autos n ú m e r o cuatrocientos trein
ta y dos de mi l novec : entos setenta y 
ocho-B-1, por el procedimiento del ar
t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i -

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E l i l u s t r í s imo seño r Magistrado - Juez 
del Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro cuatro de M a d r i d , en providencia de 
esta fecha, r eca ída en los autos de juicio 
ejecutivo n ú m e r o setecientos treinta y 
tres de m i l novecientos setenta y siete-B, 
seguidos a instancia de "Financiera C o 
mercial e Industr ia l" ( F E C I S A ) , repre
sentada por la Procurador s e ñ o r a Fe i jóo 
Heredia , contra don M i g u e l G i l Garc ía , 
sobre r ec l amac ión de cantidad, ha acor
dado sacar a púb l i ca subasta por segun
da vez, t é r m i n o de veinte d í a s y precio 
de t a sac ión , menos un veint icinco por 
ciento del mismo, los bienes embargados 
al demandado, que son los siguientes: 

P iso cuarto D de la casa n ú m e r o 26 
de la calle Alpujarras, po l ígono Parque 
Nuevo de Zarzaquemada, l e g a n é s . M i d e 
69 metros cuadrados, consta de varias 
habitaciones y servicios. L i n d a : derecha, 
entrando y fondo, con los vientos de te
rrenos no edificables; izquierda, con la 
vivienda letra C de igual planta, y frente, 

¡ con rellano de acceso, caja de escalera y 
vientos de terrenos no edificables. Le 
corresponde el 56 por 100 en los elemen
tos comunes. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.449 (453 
de Leganés) , fol io 67, finca 32.900. E i t i 
po de esta segunda subasta es de un m i -

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en el 
d ía de hoy por el i lus t r í s imo s e ñ o r M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital, en juicio ejecu
t ivo n ú m e r o m i l doscientos cincuenta y 
ocho de m i l novecientos setenta y seis-O, 
promovido por el Procurador s e ñ o r P i n 
to, en nombre de "Industrias Metá l i cas 
Fr igor í f icas , S. A . " , contra don A n t o n i o 
M u ñ o z Vi l laverde , sobre pago de pese
tas, se sacan a la venta en púb l i ca su
basta y por primera vez los siguientes 
bienes: 

Dos m á q u i n a s fotocopi adoras marca 
"Cop i l a s " , modelo N C M - D - B 4. 

U n a m á q u i n a de igual marca y modelo 
Cuatro m á q u i n a s fotocopiadoras, mar

ca "Copi las" , modelo N C M - D - B 4. 
Para cuyo remate, que se ce leb ra rá en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , segunda planta, 
se ha seña l ado el d ía dieciocho de enero 
del p r ó x i m o a ñ o , a las once de su ma 
ñ a ñ a , hac i éndose constar: Que dichos 
bienes salen a subasta en la suma de 
ochenta y cuatro m i l pesetas en que han 
sido tasados, no a d m i t i é n d o s e postura al 
guna que no cubra sus dos terceras par 
tes; que para tomar parte en la misma 
d e b e r á consignarse previamente por los 
licitadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no s e r á n admi
tidos, y que el remate p o d r á hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta Diovinc ia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, a siete 
de noviembre de m i l novecientos setenta 
y ocho. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A—17 .238 ) 

Ha situado en l a s é p t i m a planta del ed i 
f ic io , contando la de s e m i s ó t a n o . Tiene 
su entrada a la derecha de l a escalera 
derecha. Consta de ves t í bu lo , cuarto de 
estar, comedor, cuatro dormitor ios , coc i 
na, cuarto de b a ñ o , cuarto de aseo de 
servicio, y ocupa una superficie de 115 
metros 35 d e c í m e t r o s cuadrados. L i n d a : 
por la derecha, entrando, con patio, al 
que tiene cinco huecos, y finca de la 
parroquia del P i la r , con l a que tiene me
d i a n e r í a c o m ú n ; por la izquierda, con 
patio j a rd ín del inmueble, al que tiene 
tres huecos; por el frente, con la esca
lera derecha, ascensor y el piso quinto D , 
y por el fondo, con los pisos quinto A 
y B , patio central , a l que tiene cuatro 
huecos, escalera izquierda y ascensor de 
esta escalera y chimenea de ven t i l a c ión . 
Es inherente a este piso la propiedad del 
cuarto trastero n ú m e r o 27, situado en l a 
planta de s e m i s ó t a n o . L a cuota es de 3,061 
por 100 del valor total del inmueble. 

Para el acto de la subasta se ha s e ñ a 
lado el d ía cinco de febrero p r ó x i m o , a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Cast i l la , p lan
ta segunda, y se r á bajo las siguientes con
diciones : 

Que se rv i rá de tipo de subasta la suma 
de seiscientas m i l pesetas y no se admi
t i r á n posturas que no cubran tal t ipo. 

Que los que quieran tomar parte en 
el remate d e b e r á n consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to p ú b l i c o destinado al efecto, el diez 
por ciento de indicado tipo, s in cuyo 
requisito no s e r á n admitidos. 

Que los autos y la cer t i f icac ión del 
Registro a que se contrae la regla cuar
ta del a r t í cu lo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia , e s t á n de manifiesto en 
Secre ta r í a y se e n t e n d e r á que todo l i c i t a 
dor acepta como Gastante la t i t u l ac ión , 
y que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a l 
c r é d i t o del actor, quedaran subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , se expide el 
presente en M a d r i d , a c inco de d ic iem
bre de m i l novecientos setenta v ocho. 
E l Secretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu. 

i A.—17.309) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magis t ra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de procedimiento judicial su
mario n ú m e r o novecientos noventa y 
dos -A de m i l novecientos setenta y ocho, 
instados por el Procurador don José A n 
tonio Vicen te -Arche R o d r í g u e z , en nom
bre de don M a r i o López Dura , contra 
don Francisco F e r n á n d e z Fabuel , hoy su 
viuda d o ñ a Mar í a Nie to F e r n á n d e z y de
m á s ignorados herederos, sobre reclama
c ión de un p r é s t a m o hipotecario, intere
ses y costas; en cuyos autos, por pro
videncia de este día , a instancia de la 
parte demandante, se ha acordado sacar 
a la venta en primera y púb l i ca subasta, 
por t é r m i n o de veinte d ías y precio fi
jado en la escritura, la finca hipotecada 
siguiente: 

Piso quinto C de la casa n ú m e r o 82. 
! letra B , de la calle General P a r d i ñ a s , de 

esta capital, barr io de Salamanca. Se ha-

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el numero 
m i l cuatrocientos ocho de m i l novecien
tos setenta y ocho, conforme al a r t í c u l o 
ciento treinta y uno de la ley Hipo teca
r ia , a instancia del "Banco E s p a ñ o l de 
C r é d i t o , S. A . " , contra don A l b e r t o R a 
m í r e z Aguado , sobre efectividad de p r é s 
tamo hipotecario, se ha acordado sacar a 
púb l i ca subasta, por pr imera vez y por 
el t ipo pactado, la finca siguiente: 

Urbana .—Loca l letra A en planta de 
cubierta de la casa n ú m e r o SO de la calle 
de López de Hoyos , de esta capital . O c u 
pa una superficie aproximada de S4 me
tros 19 d e c í m e t r o s cuadrados, y es tá dis
t r ibuido en varios compartimentos y ser
vic ios . L i n d a : al frente, s e g ú n se en
tra, con rellano y pat io; derecha, en
trando, casa n ú m e r o 82 de López de H o 
yos ; izquierda, con la n ú m e r o 78, y 
fondo, calle de López de Hoyos . Se le 
as ignó una p a r t i c i p a c i ó n con re l ac ión al 
valor del inmueble y elementos comunes 
de dos enteros cincuenta y c inco c e n t é 
simas por ciento. Inscrita en el Registro 
de l a Propiedad n ú m e r o 1 de los de M a 
d r i d , al fol io 74 del l ib ro 1.73 moderno 
del archivo, f inca n ú m e r o 62.052, ins
c r ipc ión segunda. 

T ; p o pactado: un mi l lón seiscientas 
doce m i l quinientas pesetas (1.612.500 
pesetas). 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el d ía uno 
de febrero p r ó x i m o , a las once horas de 
su m a ñ a n a , y se advierte a los l ic i tado-
res : Que para tomar parte en ella de
b e r á n consignar, cuando menos, el diez 
por ciento del t ipo, no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran el mi smo; que los 
autos y las certificaciones del Registro 
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prevenida es tán de manifiesto en Secre
tar ía , en tend iéndose que todo hcitador 
acepta como bastante la t i tulación, y que 
las cargas y g ravámenes anteriores y los 
preferentes al c réd i to del actor, si los 
hubiere, queda rán subsistentes y sin can
celar, en t end iéndose que el rematante los 
acepta, sub rogándose en la responsabili
dad de ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a siete de diciembre 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

«A.—17.201) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 
mi l cuatrocientos treinta y siete de m i l 
novecientos setenta y siete, conforme al 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de Madr id , con
tra la sociedad "Norpe, S. A / ' , con do
mici l io en esta capital, sobie efectividad 
de p ré s t amo hipotecario, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y por el tipo pactado, la finca siguiente: 

Vivienda integrada en el portal núme
ro 2.—53. Viv ienda letra ?•. Es tá situada 
en la sexta planta alta del edificio en 
esta capital, con fachada por las calles 
de Reina Mercedes, Comandante Zor i ta 
y Dulcinea y acceso por las dos primeras. 
Tiene una superficie construida aproxi
mada de 105 metros y 60 dec íme t ros 
cuadrados. Consta de ves t íbulo , sa lón-co
medor, tres dormitorios, dos cuartos de 
b a ñ o , oficio, cocina, terraza de servicio, 
dormitorio y aseo de servicio. L i n d a : a l 
Norte, con proyección de espacios libres 
de la finca; a l Sur, con rellano de acce
so, caja de ascensores, vivienda letra C 
y patio; al Este, con la vivienda letra C 
del portal 3, y al Oeste, con la vivienda 
letra A . Es la n ú m e r o 62 de la escritura 
de división. Su cuota de par t ic ipación en 
los elementos comunes es del 0,543 por 
100 respecto del total (del), digo, valor 
del inmueble. Figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o 6 de esta 
capital, l ibro 1.786, tomo 1.395, sección 
segunda, folio 61. finca n ú m e r o 51.108. 
inscripción primera, y !a hipoteca ins
cripción segunda. 

Tipo pactado: ochocientas mi l pese
tas (800.000 pesetas). 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día ocho 
de febrero próximo, a las once horas de 
su mañana, y se advierte a !os lici tado-
res: Que para tomar parte en ella de
berán consignar, cuando menos, el diez 
Por ciento del tipo, no admi t i éndose pos
turas que no cubran el mismo; que los 
autos y las certificaciones del Registro 
prevenida están de manifiesto en Secre
taria, en tendiéndose que todo l icitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión , y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al c rédi to del actor, s i los 
hubiere, quedarán subsistentes y sin can
celar, en tendiéndose que el rematante los 
acepta subrogándose en la responsabili
dad de ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a once de diciembre 
de mil novecientos setenta v ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Maeistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.212) 

J U Z G A D O N U M E P O 12 

EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o doce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o ochocienros doce del pa
sado año mil novecientos setenta y sie
te, se tramitan autos seguidos sobre jui
cio ejecutivo a instancia del Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto, en nom
bre y representac ión de la entidad "De-
mag. Equipos Industriales, S. A . " , con
tra la t ambién entidad "Suárez Herma
nos", en rec lamación de cantidad: en cu-
vos autos y por p rove ído de esta fecha, 
he acordado sacar nuevamente a la venta 

i en públ ica y segunda subasta, por ha-
i sido declarada desierta la anterior, 

t é r m i n o de ocho días y precio de su ava
lúo, descontado el veinticinco por cien
to del mismo, el siguiente bien mueble 
embargado como de la propiedad de d i 
cha demandada: 

U n a fresadora universal, marca "Jo-
mag", modelo J2-E64. 

Hac iéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

E l acto del remate se ha seña lado para 
el día dieciocho de enero de mi l nove
cientos setenta y nueve y hora de las 
once de su m a ñ a n a , y se celebrará en la 
Sala audiencia de este juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la (Edificio de Juzga
dos, planta tercera), de esta capital. 

Que el precio o tipo de remate por el 
! que sale a subasta meritada m á q u i n a es 
j el de su avalúo , descontado el veint i-
¿ cinco por ciento del mismo, o sea por 
| la cantidad de trescientas mi l pesetas. 

Oue no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo de subasta, debiendo los licitadores 
consignar, en l a mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento, al menos, de expresado tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pud iéndose hacer las posturas 
a calidad de poder ceder a terceros. 

Que la citada máqu ina objeto de la 
subasta se encuentra depositada en la 
persona de don Mar t ín Suárez Mar t ínez , 
con domici l io en calle Ibarrea, n ú m e r o 
tres, de Alsasua. 

Y para general conocimiento y su i n 
serc ión a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, firmo el presen- { 
te en Madr id , a veinticuatro de noviem- ' 
bre de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—17.239) 

Y para general conocimiento y su i n 
serc ión a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, firmo el presente 
en Madr id , a seis de diciembre de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
r io (Firmado).—El Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—17.230) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o doce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o ochocientos sesenta y sie
te del pasado año mi l novecientos seten
ta y siete, se tramitan autos seguidos so
bre juicio ejecutivo a instancia del Pro
curador don Cesáreo Hidalgo Senén, en 
nombre y represen tac ión del "Banco de 
Santander, S. A . de Créd i t o " , contra don 
Miguel Estévez Suárez y doña Agueda 
R o m á n Sanz, en rec lamación de cantidad, 
en cuyos autos y por prove ído de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, t é r m i n o de 
veinte días y precio de su avalúo , el s i 
guiente bien embargado entre otros como j 
de la propiedad de dichos demandados: ] 

Los derechos que a los demandados | 
don Miguel Estévez Suárez y d o ñ a Ague
da R o m á n Sanz, les corresponden en la 
propiedad del piso octavo D de la casa 
n ú m e r o 12 de la avenida de Veracruz, 
" V i l l a Fontana I", en Mósto les (Madrid). 

Hac iéndose saber a los licitadores que 
para poder concurrir a dicha subasta re
girán las siguientes condiciones: 

E l acto del remate se ha seña lado para 
el día siete de febrero de mi l novecien
tos setenta y nueve y hora de las once 
de su m a ñ a n a , y se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castil la, de esta capital. 

Oue el precio o tipo por el que salen 
a subasta mentados derechos es el de 
su avalúo, ascendente a la cantidad de 
novecientas noventa mi l pesetas. 

Oue no se admi t i r án posturas que no ! 
cubran las dos terceras partes de dicho { 
tipo de subasta, debiendo los licitadores ¡ 
consignar previamente al acto del rema
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento, al menos, del tipo de subasta, sin i 
cuyo requisito no serán admitidos, pu
diéndose hacer las posturas a calidad de j 
poder ceder a tercero. 

Que el rematante queda rá subrogado 
en las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al c rédi to 
del actor porque se procede, en tend ién
dose que los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse el precio del remate a su ex
t inción. 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

D o n Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o doce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o seiscientos doce del pa
sado año mi l novecientos setenta y seis, 
se tramitan autos seguidos sobre juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don 
José Tejedor Moyano, en nombre y re
presen tac ión de don José María Sanchís 
Granero, contra don Francisco Rojo San
ta Coloma, en rec lamación de cantidad, 
en cuyos autos y por prove ído de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
públ ica y primera subasta, t é r m i n o de 
ocho días y precio de su avalúo, el s i
guiente bien mueble embargado como de 
la propiedad de dicho demandado: 

U n a máqu ina guillotina hidrául ica , mar
ca "Ar r i e t a " , con una capacidad de corte 
de 2,100 por 6, en material de 45 k i lo 
gramos. 

Hac iéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

L a subasta se ce lebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla (edificio de Juzgados), de es
ta capital, el día diez de enero de mi l 
novecientos setenta y nueve, a las once 
horas de su m a ñ a n a . 

Que el precio o tipo de la subasta es 
el del avalúo de expresado bien mueble 
objeto de la misma, ascendente a la can
tidad de ciento cincuenta mi l pesetas. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo de subasta, debiendo los licitadores 
consignar previamente al acto del remate, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
al menos de expresado tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
pud iéndose hacer las posturas a calidad 
de poder ceder a terceros. 

Que el bien mueble objeto de la su
basta se encuentra depositado en poder 
del demandado don Francisco Rojo Santa 
Coloma, con domici l io en Pol ígono In
dustrial Albarreja, nave n ú m e r o ocho, 
Fuenlabrada (Madrid) . 

Y para general conocimiento y su i n 
serc ión a dichos fines en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, firmo el pre
sente en Madr id , a diez de noviembre 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—17.359) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia n ú m e r o catorce de 
los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
ciento sesenta y siete de mi l novecientos 
setenta y siete, a instancia de doña Do
lores de España Palarea. con don Rafael 
Onieva A r i z a , sobre reclamación de can
t idad; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
veinte días , los bienes que más abajo se 
reseñarán , seña lándose para la celebración 
de la misma las once horas del día siete 
de febrero de mi l novecientos setenta y 
nueve, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras parces del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento ai efecto, 
una cantidad equivalente ai dioz por 
ciento del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los t í tu los de propiedad de los 
bienes es ta rán de manifiesto en la Escr i 
ban ía para que puedan examinarlos los 

que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoseles además que los licitado-
res debe rán conformarse con ellos y que 
no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros, y después del remate no se admi
t i rá al rematante ninguna rec lamación por 
insuficiencia o defecto de los t í tu los . 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana.—Casa en T o r r e j ó n de A r d o z , 

calle del Cristo, 80, titulada " L a Gran
de". Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Henares, al tomo 
1.370, folio 86, finca 2.781, l ibro 66 de 
Tor re jón de A r d o z , inscr ipción novena. 

Rús t i ca .—Tier ra entre las veredas de 
Quintana v Aguadores, al sitio denomi
nado " E l "Correal", en las fronteras s i 
tuadas en el t é r m i n o municipal de To 
rre jón de Ardoz . Inscrita en dicho Re
gistro de la Propiedad, al tomo 2.083. 
folio 205, finca 17.140, l ibro 220 de T o 
rre jón de Ardoz . 

Tasados pericialmente en ochenta y dos 
millones trescientas setenta y ocho m i l 
quinientas sesenta pesetas. 

Dado en Madr id , a seis de diciembre 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A .—17 310) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia n ú m e r o die
cisiete de esta capital, en los autos se
guidos con el n ú m e r o mi l quinientos 
veintisiete de mi l novecientos setenta y 
siete, por el procedimiento judicial su
mario del ar t ícu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia de don 
Agus t ín Alonso Bermejo y don Julián Pé 
rez Herranz, con la "Sociedad Parques 
y Reservas Naturales, S. A . " , se saca a 
la venta por primera vez en públ ica su
basta, en quiebra, la siguiente 

Finca 
Terreno en t é r m i n o de Galapagar. hoy 

denominado "Mesón Blanco", al sitio de 
"Monte Rubia", de 81 á i eas 49 cen-
tiáreas; que linda: al Sur, en l ínea de 
109,50 metros, con finca de don Luis 
Gui jarro; al Este, en línea quebrada de 
135,60 metros, con el camino del Pardi
l lo o de la Espernada, y ai Norte y al 
Oeste, en línea de 47,80 metros y 89.60 
metros, respectivamente, con porc ión de 
la finca de procedencia que se reservó 
el vendedor. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en Ja Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, planta quinta, el día 
dos de febrero p róx imo v hora de las 
once de su m a ñ a n a , baio las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de tres millones seiscientas sesen
ta mil pesetas, no admi t i éndose posturas 
inferiores al mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores. 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la expresada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la cert if icación a que se 

refiere la regla cuarta del a r t ícu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en ia Secretar ía del 
Juzgado, en tend iéndose que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la t i tu lación, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
Otros; y 

Cuarta 
Las cargas y g ravámenes anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes y se en
tende rá que todo Hcitador los acepta, 
quedando subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madr id , a cuatro de diciembre 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.303) 
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